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Bogotá D.C., abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 0095 00 

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos formales de los Arts. 1325 del código Civil, 

82 y SS del código General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda REIVINDICATORIA instaurada por la CORPORACION DE ABASTOS 

DE BOGOTA S.A – CORABASTOS contra CAMILA JIMENEZ MENDEZ. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De  ella  y  sus  anexos se  ordena correr  traslado a la aquí demandada por  el  término  de 

veinte  (20) días, para que la conteste y ejerza du derecho la defensa. Notifíquesele el presente 

proveído en forma personal o tal como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo 

dispone el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

Se le reconoce personería a la abogada VICTORIA ANDREA GARZON NIÑO, en su condición 

de apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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